
Quito, miércoles 4 de marzo de 1.987. 
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general y de productos de alumnio en especial como són r són estrc” 
turas, graderios, vallas y señalización de carreteras, puentes 
hangares, ventanas, fachadas flotantes, muebles y todo otro 
P con la An vd 14 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital Social de la 
0/.204.009,00, dividido en 2.04 acciones" ordinariao y ! 

  

  

  

                  
  

, cumplan con la obligación demandada o 
nes on el término de traa dies. Toda vez que el 
juramento desconocer el domicilo de los 
citesalos por la prensá, en uno de los diarlos 
¡que os editan en esta ciudad, por tres veces, 
y lo diopuosto en el Art. 87 del Código de 
.- Téngoce en cuenta el casillero judicial 
mante. Agréguenoa a los cutos los documan- 
imendo.- Notifíqueoo.- f) Dr. Jorga R. Ortiz B. 
jocimianto pora los fines bogalen, previnióndole 

uo tono de eoñalor e e paro 
lonos.- Quito, a 12 de nov! 1233.- 

Anibal Loón Alcocar,, 
10 DEL suaP5o A el /DELO CIVIL DE 

yá 

f 1   JDELOSIVIL DEPICHCÍCHA SN 
CITACION JUDICÍ. , 

EXTRACTO No 
THELA LE JESUS CARATE MARTINEZ 

O. Funcada en to”. Arto. 480 y 452 del Código 

iros profe Jong 30. 
AVO. 
BLO BAR">%iA CORDERO 

odes/.í 1,00 no Bega a s/.200.000,00. 
DDELO.. «¿ DE PICHINCHA.- Quito, Mayo 

ru 
- -- 

a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

EXTRACTO . 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

“IMULTANEA DE «ESTRUCTURAS DE ALUMNINIO S.A. 

ESTRUSA». 
4.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.-La escritura 

do conotitución olmultánoa do «ESTRUCTURAS DE 

. ALUNNINIO S.A, ESTRUSA», eo otorgó on ta cludod da Quito, ol 

% de noviombro do 1233 anto cl Notorio Sogundo dal cantón 

! Quito: ha cito oprobcda por la cañora Intendanta de Compcálloo, 

* Sonia Reca da Houcor, modionto 

ro Judicial No.80. £'/. Gonzalo Vargas Norlega. ; 

vil y 416 dol Cód:go de Comercio, demanda el ? 

le 5/.14..200,6, Íntereoes de mora, costes . 

Recolución N*00143 do 3D do 

incro do 1237 o incerita cn cl Registro Morcontil dol contón Quito, 

acto "170, tomo 118, ol 6 de fabroro de 1437. 

%.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgemisnto de la escritura 

  

  

  

  

  

CTIA' JON JUDICIAL A FLORESMILO VACA y TERESA CAIZA 

CAZI DELA DEMANDA EJECUTIVA QUE SIGUE EN SU CON- 

TRA. feo JORGE ESPINOZA FLOR. 
ACTUA: Ledo. Jorge Espinozo Flor. 
DEM. * NDADOS: Florcomito Vaca y Teresa Coiza Caiza. 

JUIC ): Ejacutivo . 

TRA. ¡TE: Ejacu o 

OBJ JODELA DE, “DA: Cobro de botras de cambio 

CU/ .JTIA: 0/. 169.600, ">. Í 
JU? [ADO SEPTIMO Du QUITA, 7. 6 Noviomb””. ya 

1. ) Los 9H0D.- VISTOS, La domando quo antecada loo, 

con Jlota y romo too requiolt., Loy. El titulo como ir _«goción 

prc +n mórito ojacutivo. En Ct, tos 49 cofiorás 

Fur ES SILO VACA Y TERESA “ZA CAZA,” ol tórmino de 
we ¿los cumplan con la E : ¡OPORGON OXCGP- - 

ció 30. En máórito o lo dectaroción ju MWge7_s0cha por al actor y 
ds -bntormidod con to doterminado w,. — aft. 87 reformado del 

    

   
   

  

¿úblico jonado, K : Ing. Hormán Correa P., 
e clidad de Gora e ecuaroriona de  Cé go de Procadimiamto Ci %a los elecutados e 

Numilo S.A., CEDAL»; Ing. Francioco Luno, por aus proplos FL RESMILO VACA Y TERESA CS” ¿£T. 54, por le prenos en E 

* derechas; Ing. E di d por cus Ñ hos; Ing. un ido los diarios de mayor circ; - ón de «, :3 ciudad de Quito. e 

Harnón Correa, por sus propios derechos; y el ing. Mario Burbano A( jguenso a loo sutoo loo dogw” tos acompañados. Tómena on 

de Lara, por sus propios derechos; de nacionalidad ecuatoriana; de ey ita el canlitaro judicial lo por el compareciento. 

actado civil dá sl pra que es > Net Jíqueoa.- f) Dr. Jorge $” . ,AJaramillo.- 

domicifiados on la ciudád de Quito. La o comunico a Ud los fines de Lay, advirtiéndolo de la 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de ta compañla ob” ¡ación que tiano,: alor casitoro judicial en la forma logal DM 

0 «ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSAD y tiene un — PS recibirlos pos notificaciones. 

plazo de duración da 80 años. : ; Carton G. del Pozo — * O 

ido. LIO.- El la es Quito, cantón : artos G. >. 

e povincio de NE, de la compañia es Qu | SEL-«EFARIO DEL JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

¿67 G='57T"? SOCIAL. La compañica tiene por objeto dedicarse a PI HINCHA . 
izncián do d metálicos en $$ tn callo 

K9.- Vistoo: En tal virtud de la razón de sorteo) ¿la fabricación -y sois   
  E 
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compañía as de “le 

H 
Hollywood SIA Qui de s/.1.000, 

K a ¡ | 24 de Mayo a: A -1.000,00 cada una. 

Cine continuo Eme cont ulto / Cine contmuo y > 7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suacrito | 

desde las 14530 «lescdetos H4NDO Py penedes 14500 go; /.504. Y de la siguk en i 1 

condor peoros Y EL DÍA DELOS INOCEIES A OGATAS DE LA COCA fComando | : , oo: quedando por pagar le cantidad de ! 

Luneta 5/. 100,00 Pomar SUPER HEf 5” > > set RACIÓN CAPRICORMIO a, . .089,00. - 

Calif. 21 años Col Todo publico / tuneras loo E : 8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es cin- 
call mi * = ! años a: co y su némina es la siguiente: “Comoración Ecuetoriene de ! 

- 7 - : «as . Ingeniaros Froncioco Luna, Eduardo ¡ 

o cmo Otro Repúb/i¿a Variedades go: poguez, Hernón Corres y Mario Burbano de Lara. . . 
ona Cine continuo E Cine continuo . a .- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La com- ! 

m e LEON pr endo 1300 A poñía es gobernada por la junta general de accionistas y es ad- ¡ 

LA ESMERALDA PERDIDA ne MOFA IDO EXPRESO DE MEDIANOCHE o mintotrada por el Presidente y el Gerente General. Ejerce la | 
, 2. El PEZQU' a representación legal, judicial y extra . ¡ 

tonta 0. "000, Lune 180,00 ta Ez JUE FUMA a y extrajudicial el Gerente General. l / 

público Hit. 18 eB0s ; : 

- - = . Quito, a 19 de febrero de 1287  . ¡ 

2 Pichincha iñ i | » e 
: 

Cine continuo Rumiñahui Cine ael Valle Dr. Marcelo Icaza Ponce . pl 

, dacde las 14130 Coto 1 e SECRETARIO GENERAL ) 

lA. ¡Coman E RABATERA MERCENARIO ?, HOWARD EL SUPER HEROE ETALLON Y 
* A 2 FLETCH EL EXTRAORDINARIO 2 E : a 

me t0s/. 120; cesos Léon : p a - pi a A 
> . ——— - a E ho 
A —_ - A A 

JUZC 5DO SEPTIWIO DE LO CIVIL DE PICHINCHA


